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2.1.9. EVALUACION POR COMISION DE CONVALIDACION

Unidad Académica

Convocar a la Comisión 
de Convalidación y 
remitir expedientes

Mesa de Partes
Recepcionar solicitud de 

ingresante para 
Convalidación y 

ubicación

Dirección

Entregar expediente a 
U.A

Comisión de 
Convalidación

Evaluar cumplimiento 
de consideraciones de 

curso

Comisión de Convalidación

Emitir informe a Dirección 
devolviendo el expediente 

al interesado

Comisión de 
Convalidación

Evaluar sílabos para 
proceso de 

convalidación

Unidad Académica

Emitir informe de 
evaluación a Dirección 

FIN

¿Procede?

Informe de 
Evaluación

Proceso N2:
Aprobación de 
Convalidación

No Procede:
 Cursos desaprobados
 Cursos de formación específica, EXCEPTO si proviene de la misma carrera.
 Cursos de área de practica o de investigación, correspondiente a los ciclos 

VII al X en caso de cambio de carrera.
 El crédito del curso es menor al crédito de destino.
 Solo se admite la convalidación de un curso por otro.

 Certificado de estudios visado por 
la DRE o UGEL de origen.

 Sílabos de cursos a convalidar

SI

NO

 Sílabo: Similitud en 
contenido al menos 
en 70 %

 Sobre los cursos que han 
sido convalidados y 
créditos asignados según 
ciclo académico y su 
correspondiente 
ubicación.

 

 


